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Viernes 29 dé^^;osto de 1834. 8 CUARTOS.
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Precio de la suscrip

ción en Logroño^ llcoa- 

‘do este periodico t/ue 

sale los lunes y oieir 

nes á casa de los Se~ 

^/ei suscriíores.

Por

Por

Por

Por

seií

un mes.

tres id.

un ano.

Reales

desde el dia 1.
Julio^ y para los Se- 
ñores susc/ipfores 00- 
lantan'or, en aruíos 
casos f. ancos de por
te.

Precio de suscripción 
pd>n las Jus/rcias y 
ylj/'uniii<i2Íenios 5 rs. Por un mes 8 / medié

tres meses...... a

Por seis id............5 >

Por un ano.... ••94

Reales,

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO.
i r ARTÍCULO DE OFICIO.

35 gobierno CIVIL DE LA PROVINCIA DE 1OGRO?IO

Ministerio de lo înterîor.=Convencîda 
Reina Gobernadora de qoe el medio mas 
ra remover ios estorbos que han impedido 
ra el fumento de la riqueza publica y la 

S. M. 
eficaz

la 
pa-

hasta alio- 
egccucion

jde las reformas indispensables para mejorar la candi- 
cion moral de los esj-aiioles consisté en generalizar 
la instrucción, con especialidad en aquellas materias 
mas intimamente unidas con su bien estar; se ha ser
vido resolver que el periodico que desde el i.® de 
Enero de este ano se ha publicado en esta corte con 
el titulo de Diario de la Adminislracion, se redac
te en lo sucesivo con arreglo á uo nuevo plan, ca
paz de ilustrar a los pueblos sobre sus mas impor
tantes intereses y iludios de promover su prosperidad. 
=Cou este objeto se ha dignado resolver S. M. que 
en los finales adndrdst-afivo-i^ que será el titulo del 
Duevo periodico, que saldrá á luz bajo los auspicios 
del ministerio de mi cargo, se publiquen con la po
sible extension y exactitud las sesiones de las (fortes 
en ambos Estamentos, los Decretos y Reales ordenes de 
ínteres público que se espidan por el ministerio de lo 
interior, y las demas cuya publicación juzguen opor
tuna los otros Señores Secretarios del Despacho; no
ticia de los adelantamientos en los diferen es ramos 
de la Administración publica con arreglo á las co- 
municaciones de los (gobernadores civiles y demas 
autoridades de las provincias; las de las mejoras en 
la agricultura, artesjy comercio en los paises exfrange- 
ros; los principios de la ciencia de la administra
ción tan importantes para la felicidad de los pueblos 
como desgraciadamente poco conocidos hasta ahora en 
nuesra España; los progresos en las ciencias, con es- « 
pecialidad en las de aplicación, asi en nuestro pais 
como en los estrangeros; articulos de po'íiica en que se 
espliquen y en su caso se defiendan las doctrinas con
servadoras que tan eficazmente deben contribuir á la

consolidación del Trono de nuestra augusta'Soberana 
á la paz interior de que tanta necesidad tiene el ReíU 
UO, y al goce de la libertad justa y racional qu« 
ha afianzado S. M. la Reina Gobernadora en el Es
tatuto Real; por último, se insertarán noticias sobra 
los acoiikTÍuiier/rós'p3ni¡Fory" mírrS7^^ 
como en el extrangero, á fin de que los pueblos nc 
Ignoren nada que pueda contribuir á su ilustrado» 
y á aproyeehar las lecciones de la esj.eriencia en oirav 
pais-s—Todas estas mejoras en la red.udon del pe- 
riodiro de la adrninistradon suponen un armento cn- 
dderable en los gastos de la empresa; - pero S. M., 

'deseando evitar á los pueblos nuevos sacrificios, ha 
tenido à bien disponer que solo se suscriban á los 
Anales administrativos los que teniendo una pobla
ción reunida de doscientos vecinos al menos, estaban 
obüga.ios á suscribirse al Diario de la administración, 
pcib no las Parroquias rurales, aunque tengan la mis
ma po.)lacion ; y que no se les exija tampoco mayor 
precio que el de treinta rs. mensuales que deben sa
tisfacer por dicho diario en la actualidad ; pero al 
propio tiempo quiere S. M, que V. S. cuide muy 
particularmente de que verifiquen los pagos con pun
tualidad y por trimestres anticipados en la Adminis
tración de correos de esa capital, donde se conserva
rán los fondos procedentes de las subscripciones £ 
disposición del (contador general de Propios y Arbi
trios del Reino, à quien ha autorizado plenamente 
S.' M. para entender en lodo lo relativo al cumpli
miento de la contrata que se ha.celebrado para lle
var á efecto esta empresa con mayor utilidad de los 
pueblos y economía del Real Erario. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y compli- 
micnto.=Dios guarde á V. S. muchos aí^os* Madrid 
16 de A.gofcto de i834.=José Maria Moscoso de Al- 
tamira.^5eBor Gobernador civil de Logroño.
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Lo qnc se hace saber á Ío» pueblos áé está pro

vincia ^ne se hallan comprendidos eri lá antece
dente Real orden para n inteligencia * y qOe des¿<í 
luego se presenten á verificar la subscripción en la 
manera que en ellas se previene en la Administra
ción principal de Correos de esta capital. Lcgroñ'o a6 
de Agosto de i834.~’í*io Pila.

CIRCULAR Í<ÜM. i';

Mani/antfo que los puellos otli^aclos d la ^sÉripciori 
del diario de la Ádrñtnislráéion se pre^éníen dénfro del 
precisó ierdii'nó de ocho dias en este gobierno eiiái á iO- 
tisfacer el irirnestre oenci'do.

Los Avuntamiéntos de los pueblos de esla Provin
cia obligados á la suscripción del diario de la Admi- ' 
nistracion por llegar á aoo vecinos, según lo man
dado por S. M. V se presentarán en el preciso y pe^ 
Tcntorio termino de ocho dias contados desde esta fe
cha á satisfacer en este gobicra^ civil los trimes
tres vencidos de dicha suscripción al respecto de trein
ta rs. mensuales que es la cuota seííalada y que ha 
debido pagarse por trimestres anticipados -desde de 
Enero del presente ano hasta fin de Septiembre} con 
la advertencia de que los que hubiesen entregado en ' 
las tesorerías de las Provincias á que pertenecían al
guna, ó algunas cantidades por este conceplo lo a— 
"creditaran con las correspondientes cartas de pago en 
el mismo termino : en inteligencia de que pasado se 
despachará Ministro de apremio contra los que resul- 
Ven’morosos} debiendo prevenir que en lo sucesivo, 

_ és^ fotuta plá denojpiinacion de anales admi- 
niStraliv^s', ál qué deberán suscribirse y pagar su 
importe los mismos pueblos en la administración de 
correos de esta capital según la real orden qiF* pre- 
cede.=Logroiïo aG de Agosto de i834.=Pio Pita.

CIRCULAR NUM. i5.
Jiocordahdo las formalidades que se deben observar pa- 

ra hacer reparUmienius vecinales.
Habiendo observado que varios Ayuntamientos for

man rcpartimieñtos para cubrir sus cargas municipa
les én la parte á que no alcanzan los ' fondos 
de Propios, y me los dirigen para su aprobación, 
sFn preceder los rcqidsitos indispensables; encargo á 
todos los de la Provincia que cuando se hallen en 
la necesidad de hacer tales repartos, lo soliciten en 
los términos prevenidos en la orden de la estlnguida 
dirección de propios de i.® de Mayo de 1828 que 
se les circuló oportunarvente, y obtenido permiso 
para llevarlos á efecto los egecuten con enteia su- 

"géclon á lo dispuesto en la real orden de i 2 de No
viembre dé 183o, que también les está conmniea- 
da, tenieridolós de manifiesto en sus Secretarlas, ô 
casas consistoriales por espacio de quince dias para 
que los contribuyentes puedan Imponerse y hacer 
las reclamaciones que les parezca; y praciir.Tdas por 
los mUmos ayuntamientos las rectificaciones que estimen 
jíisf/s, nie los remitan duplicados, bjo el concep
to de que no daré curso á los que se me dirijan 
sin los espresados requisitos. Logroño 27 do Agosto 
'de 1834. = Pío Pila-

ARTICCLO DE onac

f). Crisánló Pena, ihedico titular de Vlllamédü- 
tia y D. Pedro Pan de Meler de Baños de Rio-to- 
bia han hecho al Sr. Gober dador, civil la generosa 
oferta de sus personas para que se sirVa ' emplearlas 
en lá asistencia de los enfermos invadidos del colerá 

morbo sin ecsigir otra retribución pof sus servicio^ 
que la satisfacción que les redunda en alibiar á sus 
semejantes. Este sublime rasgo dé filanlropia que con
suela á la afligida humanidad en medio de las cala
midades que le aquejan, hace merecedores á los s0r 
res benéficos que ejercen tan eminentes virtudes á 
gratitud etértiá de sus cbnciudadanos.

i.a Junia de sanidad del paHido de jílfaro en of^ 
ció que di.igiú al Sr*. Gobernador civil en a 4 delpresnie en~ 
trá oirás cosas le 'dice lo siguienle. *
• Esta junta recibió por el correo de ayer los dos 
oficios de N. S, , relativos à la presentación del me
dicó de esa. Ciudad Dr- Francisco López’'en esta ; y 
á manifestarle los paternales sentimientos coirique mira 
las desgracias de este vecindario, y el interes sin limites 
que con sus sabias providencias toma en su alivio; Alfaro, 
Señó?, y loá habitantes que sobrevivan á la de.<gra- 
Cla que le aflige, tributaran eternos loores ai padre 
de esta provincia , 'sfe satrifieáráh gustosos en su 
obsequió, y levantarán su debil voz al trono por £6 
prosperidad y cierna memoria,

Cortiesiaciori del Sr. Gobernador civil á la Junta 
del partido dé ¡/ílfaro en 26 de yfgosio de i834, 
•=rEn medio de la aflicción que siento por cala* 
midad que aflige á ese benemérito vecindario, me 
.«írven del mayor consuelo y satisfacción las 
espresíones tiernas de agradecimiento que me tri
buta esa junta de sanidad. Si fuesen dirigidas á la 
ao'icltud y anhelo qtíé consagra mi corízou al alivio 
de los males de esc pueblo y todos los demas de la 
.provincia que nuestra benéfica Reina Gobernadora 
se ha digr.ado confiarme, sin duda que deben te-* 
ner un justo fundamento; empero mis dcícos se es*- 
treilan por desgracia contra obstáculos imei.cibles á 
mi autoridad. La falla de facultativos de medicina, 
la escasez de medicanoenlos, la carencia de recursos 
peculiarios y el terror que ^en los mas de los indi
viduos inspira el tremendo nral epidémico que á to
dos asedia y amenaza, son dificultades superiores à 
la fuerza de mi voluntad- Esta ,y todo -lo que de 
ella depende es cuanto pueda ofrecer, y ofrezco 
con el mas ínfimo gozo à esa jtfnta benemérita pa-. 
ra el auslMo de la población que con tanto zelo,^ 
caridad y derision asiste y gobierna en tan wflictivas 
y espinosas circunstancias. Ija misericordia divina quer
rá coronar sus patrióticos esfuerzos, que hago pre
sentes al gobierno de S. M., y por cuyo feliz éxito 
consagro incesantemente votos.=Pio Pila,

COMAKDANCI.A MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Isl Eexmo. Señor Capitan General de Castilla la 
Vieja con fecha 10 del corriente me dice lo que si- 
,gue.=El Excnio. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra me dice con fecha t.® del ac*
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(0,4 loque ropío.=rEAcm<r. Seíor.xxEl Señor Secreta
rio del Ih sparho de C^.-acia y Justicia con fecha ag 
de Julio anterior me dice de Peal orden lo que 
siguc.fcAl .Kegerite de la Audieocia de Al a Jr id digo 
con exta f. cha de Real orden lo que sigue.=En cum
plimiento de lo di.cpiiesro en diferentes Reales orde
nes para cfitar la subsTanciaciem de las- oausas sobre, 
delito.s politic0.5 los caakít llevan consigo el desafuero’ 
de tedas las^ clases por pirviTegiadas que sean, ac ha 
servido S. W. mandar, q.»e esa Real Audieoria, y bs 
Juere-S encargados de instruir los Sumarios para el 
Pg< tupiar ca.'íligu de los horribles ciimenes del día ly 
de este mes, reciban cuantas declaraciones cesija el es
tado de aquellas á personas de todas clase» y condi
cione?, sin necesidad de obtener permiso de su» res- 
pecinos (.efes, estando obligados á prestarlas todo» 
aqii»-i!os á quienes por dich.is Jueces se pidieren.^ 
De la misma Real orden lo traslado á V. E. para 
su intehger.ci?, y à fin de que tenga efecto esta so
berana resolunon por todas las dependencias del Mi- 
níHjJío «le su/a«go.=:;Y enterada S. AL la RfinÍ 
Gobernadora, se há servido resoher à nombre de s» 
augu.-ta hija la Ruma Nuestra Señora Dona Isaeee 
¿» que la comunique à V. K. como de lirai <n¿e« 
lo ejecuto, para .mi inteligencia y que disponga se dé 
el mas puntual < umplimiento por todos ios individuos 
dependientes de la Capitanía General de su cargo.

yo lo veiiiico á V. S. para la suya, y que le le®- 
ga por todos hs individuos de esa Provincia de su 
fargn.^iA para que la preinserta soberana rcíoiurian 
llegue á noticia de todos, y tenga el mas ponUml 
cumplimiento, imprimase desde inego en el Roletin 
obfial de esta Provincia, b greño =5 de Agosto 
de i834.=.Manucl María de la Sierra.

(■ArriAM.t CESEHAr, BE CÁS'KfJA 1.4 VIEJA,
T l Scjior Sccri larin E

la (lurrra r 
j)io.~ f'-xrino.

lado y del iJespai fio de 

liiiiO 
t=iS.

J»Tba 5 fu I arfíbal me dice Iq que cb' 
‘.rior^Ll Señor .Sfctvíario del De.spa- 
y Justif ia COI. fu ha 31 de Julio ul- 

me ha comunicado el Real Decreto .«¿goiente. 
M. la Reina Gobernadora .ve .sirvió dirigirme 

liabicbdo llegado
ron f«ba .8 del actual el Dea! Decreto siguiente.^ 
Habiendo llegado á mi noticia que en el dia de hoy 
han intentado los rtialvados repetir en el convento de 
Atocha los abomirabiss csrcsos que se perpetraron en 
la farde y noche de ayer en el Colegio Imperial, y otras 
rajaj? religiosas : teniendo en consideración que' tafes 
crímenes at.i.an abiertamente la seguridad individual 
y dluolverian la sociedad misma, sino se reprimiesen con 
fu meza y sin f» menor dilación: en nombre de mí 
esceha bija Ihma Isael n, oido el Consejo de Gobier-
« o, y el de Ministro?, hé venido en decretar lo si
guiente : ariñolo i.®: Joda reunion de diez o mas 
penónos qtie se dirijan con armas de cualquiera clase 
á allanar algún convento, colegio ó casa particular, ó á 
perturbar de hecho el orden público deberá deshacerse en 
Virtud de la ¡tilimacioo que hará la competente autori
dad ificr tres veces en el corlo intervalo necesario pa
ra que no pueda alegarse ignorancia. 2.° Los que de»- 
pue? de dichas tres intimarioues persistieren en su .cr.í. 
W'nal aptitud, seráa dispersado» i viva fuerza. 3.®

! 4^“’" ‘«í»» PW-na-etíJa 
en grupos sediciosos despues de hechas bs tres ¡nli- 
maciones fueren á prendidos en eí acto, serán desti
nados por ocho años à los presidio» de ultramar si 
llevasen armas, y por cuatro sino la» llevasen. 4 ® Los 

imprudente curiosidad 
alientan á lo» perverso» dando lugar á suponerles mar 
fuerza numérica de la que tienen en realidad, se r»- 
^aran a virtud de la primera intimacioní. y sjno obe- 
deciereo serán conducidos á la cárcel para ser desu
ñados íiimed.atameníe á la» obras publicas por térmí. 
«o de> un ano 5. Las penas de que tratan los a^ 
mores artículos se aplicarán á todos lo» compren
dió» en ellas, su. distinción de clases, fueros ni per

sonas. G. J.as pena» referida, en los artículos ante
riores se entenderán sin perjuicio de las que deben ím- 
puneise previa la competente formación de rausa 
a los que con la asonada ó tumulto hayan cometido 
asesinaos, incendios, robos Ù otros delitos. 7. Todo 
empleado de cualquiera clase que sea, aprendido en un 
&rupo sel.cioio, despues de lasjniimacioi.es de la auto
ridad, s,„ mas que júslificarle aquel hecho quedará 
pnva.^ de su empleo, ó sueldo y dLbiiciones, ade
udo de l.» penas que merezca con arreglo á los arr 
ículos .vote, rores. 1 cndreislo entendido y dispondrás 
° ««/“«*p1‘œ.emo.=Loq«cde Real í>rden 

participa a V. R. para su inteligencia, y que lo co
munique a qmei, COI responda.=Y enterada la Ruma 
Gobernadora se bá servido resolver a nombre de su 
augusta bna U HuN.v N. S. DoK^bsi. „ _ Jo 

» y. E. para »« 
to.-_Y yo lo comunico a V. S. para el propio ob- 
jclo> divpomcmlo lo conveniente p^>r su parte, para 
que teniendo la publicidad debida no se alegue igno
ra qua en nUsaii tiempo por los individuos á quie
nes pued,. corresponder est.i soberana resolución ; sos
teniendo a teda costa la tranquilidad pública bajo su 
rvsponsabiudad^r^Díos guante a V. S. muchos años. 
Wmít 9. de Agosto de iS34.=José Manso.=Señor 
Lumaodaule mjaiar de Logroño.

Pub iquesc en el bdein oficial de esta provincia 
para que nadie deje de tener conocimiento de lo dis
puesto por S. M. la Rema Gobernadora en el prece
dente ,,eal Decreto dirighlu al sosten del orden pú- 
baco, sm el cual no pueden cesistir las .sociedades. Lo-

Sierra.
Ma-mel Alaria de la

hn el B.Jei,'n oficial (h Salamanca fie i G Jel comen, 
fe., se leé u„a e.y.o.aiion flirisida á 5. l^f. la liEiXyi Gor 
limadora, por el Sr. G ule mador cioil de afjueíla Provine 
cid catre oíruí cusfn /lice lu .^igaien/c. 

lesligos hay. Señora, que han rtcerrido conmigo - 
? de Francia, y han ebsenído los pueblos 
de Conforte, Mogarraz, Miranda y Sequeros reunir
se como por encanto delante de los reUalos de VV. 
.MM. , y deshacerse en las mayores muestras de con
tento. £sceoas han ^ido qu« no pueden referirse, y 
solo el que las ha presenciado no las atribuirá á exa- 
jgeracion.
. ¿Pero cómo podré omitir á V. M. el ratígo singu
lar del pueblo de Saqueros? No le bastaba haber si
do en estos diex años .un «nádelo prudencia, ni
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tener alistados en la milicia urbana todos los hombres 
disponibles; las mugeres , que son en esta sierra varo
niles y esforzadas, han querido armarse en defensa 
de su adorada c inocente Heisa.

¿Y quien podría resistir á sus vehementes deseos? 
En un instante se alistan ii/„ designan sus gefes, las 
armas , el uniforme, y juran su bandera; y piden con 
toda la sinceridad de que es capaz la joven capita
na, que se les permita ir á las provincias á morir 
por su Reina.

líe notado que el bello sexo toma una parte ac
tivísima en nuestra gloriosa restauración; el estar una 
Reina al frente , el aguardarse el imperio de otra 
Reina, la sabiduría que preside á todas sus delibe
raciones llena de orgullo á la hermosa mitad del ge
nero humano. Y á la verdad, Señora, si ha de juz
garse per los efectos, el mando de las mugeres ba 
sido casi siempre mas moderado, mas benigno, y si 
cabe, mas gioriosh que el de los hombres. ¿Que es- 
trano será que el sexo encantador quiera manejar la 
espada, si sostiene con vigor y con destreza el do
rado cetro?

Æ1 alistamiento que acompaña enterará á V. M. 
de la organización de esta conpaSia que puede llamar
se de las amazonas de la sierra.

Xásia de las yoluntarias Cristinas da Sequeros.
Capitana Gertrudis Prieto; tenieiita, Polonia Losa

da; suíienienta i,* María Luisa M^artiii, subfenienta a, 
Juliana Dominguez; Sargenta i,® Vicenta Anaya; Sar
genta 2/ Mclchora Prieto; Sargenta 2,® María Terc
ia Redriguez; Sargenta 2,^ 1 krmeegnilda Rodriguez; 
siguen los nombres de las alistadas,

Armas elegidas para ta compañía de Amazonas de 
Seque/os.

Picas de dos baras y media de alto coa lengüeta 
de acero y banderola azul Cristina.

I.as oficialas las llevarán con lazo y caídas azules 
borlas de plata.
I^as Sargentas con baiidcrola azul y encarnada.
Las cabos azul con una lista encarnada.
Cni/o.-me. Vksiido ¿7« serrana, sombrero de paja con 

lazos azules y banda azul.
Insignias. Trenzados sobre los hombros de seda azul 

y pknta, ó azul solamanle, según la grad«iacion.
id tenemos alistadas nuei-as Amoronas en Seque

ros r quisiéramos tener una fduna mejor cortada qu» 
la nuestra para hoce/- de ellas el elogio que se mere
cen por su patriotismo en dr-/ei:sa de nuestra joven 
hriN-'t’, pero nos contentaremos con decir que hacen honor 
á su rei o , r ahochurnan à los hombres Egoístas 
que racen trariquilos sin disperta/- á la wz de vi
va ÍSAJti'L /I, vioa la jirrtcá Gobernadora^ y vivan las 
livertudes patrias; por nuestra parte las im/faremosj es/or 
eandohos sie/tipre en encomiar el entu /asmo /-le cuantos se 
sacrijiqi/en en defensa de tan justa causa: y quedaremos 
pendientes hasta que admitida su oferta, tengamos la satis- 
fot cion de ofrecerlas por m/>d,do de calor r decision , y 
de llama/lds dignas suc-ce>uras /le aquellas Heroínas que 
-peleaban al lado de su Ji£Iis'A Talesiris.

imprenta he RUIZ

Continua la lista de las suscripcior,tes ooltmfarias par^
socorro de los necesitados que puedan ser invadidos del
Cólera-morlo,

Por una vez, Mens.^
Rs. vn Rs. vD.

3*>0©c**— —•
Comunidad de PP. Carmelitas. 120
Id. de Ralbuena 3 fanegas de trigo
1(1. de San Francisco. 120
Id. de ReHgiosa.s de San Agus-

tin cinco fanegas de trigo.
D. Manuel Gonzalez Crespo. 200
D. Bernardino Arias. loo
D. Vicente Lumbreras, de Me-

drarfo un pellejo de vinagre. 20
Sr. Conde de Hervías. 320
D, Juan Antonio Mateo 10
D. José Laveria Canónigo de es-

ta Santa Iglesia. I 00
D, Guillermo Alcalde ha dado

una cama para la observación. 3oo 20
Logroño 27 de Agosto de 1834-

Estado cardiario de la Ciudad de Al/aro mes de Ago^
to dt 1834*

Hombres. Mugeres, Totah

Enfermos existentes del 19 fia ^2 134
Im>adidüs dia 20 19 22 4 *
Id, 2 1 3 0 35 60
Id. 2 2 1S 20
Id. 2 3 ’3 16 28

Totales 176 3o11

Estado de muertos.
Hombres., Mugeres. Total.

Dia ,20 6 ” ^4

Id. 21 3 7 9
Id. 2 2 9 8 17 ■
Id, 2 3 3 7 1,

“J fio 49
Curados.

Dia 20 6 16 22
Id. -2 1 3 9 “
Id. 22 6 8 14
Id. 2 3 ” » ,>

15 33 48

Estado Sanitario de laoiiia de Igea: mes de Agosto i834'
Jiras. In-adidos. Total,

Del 16 al sg 60 \
Dia 20 Ga >. . . ................. 189.
Dia 21 67 )

E.dado de muertos.
Hiaa Hombres Mugeres Farbulos Total

Hia iG al tc) j 13 1 3 I

Dia 20 3 2 » 4
Dia 2 s 2 5 .■¿UM

11 20 1 3 a
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